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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación versa sobre la jurisprudencia del Tribunal 

Fiscal RTF No. 10923-8-2011, conforme a la cual un contribuyente cuestionó la 

aplicación de la Norma VIII del Código Tributario (CT) por parte de la SUNAT al 

recalificar una operación de escisión de un bloque patrimonial conformado por 

inmuebles acordada por dos empresas de un mismo grupo empresarial por una 

operación de primera venta de inmueble, exigiéndose el pago de IR e IGV, así 

como multas aplicables. 

Al respecto, el Tribunal Fiscal resuelve declarando INFUNDADA la apelación y 

validando la aplicación de Norma VIII realizada por la SUNAT, sustentando ello 

en que conforme a una interpretación económica de la escisión acordada por las 

referidas empresas, se verificaba que dicho acuerdo de reorganización no 

cumplía ciertos “criterios” para ser considerada como tal. 

El presente trabajo de investigación tiene como finalidad abordar desde un 

enfoque normativo, jurisprudencial y de derecho comparado, si es que la SUNAT 

aplicó correctamente la Norma VIII en el referido caso, así como analizar si los 

argumentos que motivan la decisión del Tribunal Fiscal se encuentran conforme 

a derecho. Así, en la presente investigación se verifica que tanto el Tribunal 

Fiscal como la SUNAT basan su análisis de interpretación económica a partir de 

una jurisprudencia anacrónica para el caso materia de análisis, motivo por el cual 

se postula la aplicación de tan solo algunos de ellos. 

Adicionalmente, en tanto la norma VIII fue derogada y reemplazada por la Norma 

Antielusiva General (Norma XVI del CT), el presente trabajo postula un escenario 

del análisis del caso si es que la referida norma antielusiva se hubiera encontrado 

vigente, de manera que el presente trabajo sea de utilidad para futuras 

interpretaciones bajo la nueva norma. 
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ABSTRACT 

This research work deals with the case law of the Tax Court RTF No. 10923-8- 

2011, according to which a taxpayer questioned the application of Rule VIII of the 

Tax Code (TC) by SUNAT when it reclassified a spin-off operation of a patrimonial 

block formed by real estate agreed by two companies of the same business group 

for a first sale of real estate, requiring the payment of IR and IGV, as well as 

applicable fines. 

In this regard, the Tax Court ruled that the appeal was UNFAIR and validated the 

application of Rule VIII made by SUNAT, based on the fact that according to an 

economic interpretation of the spin-off agreed upon by the referred companies, it 

was verified that such reorganization agreement did not meet certain "criteria" to 

be considered as such. 

The purpose of this research work is to address, from a normative, jurisprudential 

and comparative law approach, whether SUNAT correctly applied Rule VIII in the 

referred case, as well as to analyze whether the arguments that motivate the 

decision of the Tax Court are in accordance with the law. Thus, in the present 

investigation it is verified that both the Tax Court and SUNAT base their analysis 

of economic interpretation on an anachronistic jurisprudence for the case under 

analysis, which is why the application of only some of them is postulated. 

Additionally, since rule VIII was repealed and replaced by the General Anti- 

avoidance Rule (Rule XVI of the TC), this paper postulates a scenario of the 

analysis of the case if the referred anti-avoidance rule had been in force, so that 

this paper may be useful for future interpretations under the new rule. 

Keywords 

Taxation - Corporate - Spin-off - General anti-avoidance rule 
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PRINCIPALES DATOS DEL CASO 

No. Exp. / No. Resolución o 
sentencia / nombre del caso 

RTF 10923-8-2011 

Área(s) del derecho sobre las 

cuales versa el contenido del 

presente caso 

Derecho Tributario 

Derecho Societario 

Identificación de las 

resoluciones y sentencias más 

importantes 

Resolución del Tribunal Fiscal 10923-8- 

2011 

Resolución de Intendencia No. 

0250140007596/SUNAT 

Demandante / Denunciante Sociedad Inmobiliaria 

Demandado / Denunciado SUNAT 

Instancia administrativa o 

jurisdiccional 
Tribunal Fiscal 

Terceros Banco Internacional del Peru - Interbank 

Otros 
Sociedad Inmobiliaria e Interbank son 

empresas del mismo grupo económico 
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I. INTRODUCCIÓN

I.1. Justificación de la elección de la resolución

El presente caso trata de un tema muy relevante en materia tributaria que es la 

facultad de la SUNAT a través de la Norma VIII del Código Tributario (CT) para 

evitar la simulación y determinar la realidad económica de operaciones. El tema 

toma particular importancia porque conforme a la normativa actual la Norma XVI 

del CT mantiene dicha facultad y adicionalmente introduce reglas para evitar la 

elusión fiscal. 

Adicionalmente, desde el punto de vista societario, el tema es importante debido 

a que conforme al criterio expuesto por la SUNAT y el Tribunal Fiscal, el hecho 

de escindir bloques patrimoniales neutros o negativos podría representar un 

eventual riesgo de ser cuestionado a nivel tributario. 

En tal sentido, considero relevante analizar esta resolución, con la finalidad de 

confirmar si los criterios adoptados por ambas instancias administrativas se 

encuentran conforme a derecho, y de ser el caso, que el criterio se mantenga o 

cambie a partir de la entrada en vigencia de la Norma XVI del CT. 

Considero que el caso cuenta con una complejidad particular debido a que obliga 

a analizar (i) el sustento económico de las reorganizaciones societarias, y (ii) la 

justificación jurídica de la neutralidad tributaria regulada en el artículo 104 de la 

Ley de Impuesto a la Renta (IR). 

I.2. Presentación del caso y análisis

El caso materia de análisis consiste en la fiscalización realizada por la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (en adelante 

“SUNAT”) a la empresa Promotora Intercorp SA (en adelante “Promotora”) 

respecto a la determinación del Impuesto a la Renta (en adelante “IR”) e 

Impuesto General a las Ventas (en adelante “IGV”) del año 2001. 
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En el referido año, la empresa Promotora acordó una escisión societaria, 

conforme a la cual transfirió un bloque patrimonial en favor del Banco 

Internacional del Perú - Interbank (en adelante Banco Interbank) conformado 

principalmente en el componente del activo por un inmueble nuevo. 

 
Siendo ello así, el cuestionamiento de parte de la SUNAT consistió 

principalmente en calificar el acuerdo de escisión como una simulación, 

recalificando dicha operación como una venta del inmueble. En tal sentido, al 

culminar la fiscalización la SUNAT exigió el pago del IR e IGV, así como las 

multas por haber omitido ingresos en las declaraciones de impuestos 

correspondientes. 

 
En atención a ello, Promotora cuestionó en vía administrativa la determinación 

de SUNAT; sin embargo, tanto en vía de reclamación como en apelación fueron 

declaradas Infundadas sus impugnaciones, bajo la justificación que la 

recalificación realizada por la SUNAT se sustentaba en la Norma VIII del Código 

Tributario. 

 
Así, el caso se enmarca en determinar si la SUNAT aplicó correctamente la 

Norma VIII, y si las escisiones realizadas calificaban o no como reorganizaciones 

societarias. 

 
Para estos efectos será necesario analizar a detalle la aplicación de la Norma 

VIII y abordar los supuestos en la que dicha norma resulta aplicable. Así también, 

en el marco del desarrollo de la justificación argumentativa del Tribunal Fiscal, al 

resolver el caso, corresponderá verificar si los criterios jurisprudenciales que 

establece son razonables y se encuentran debidamente sustentados, y si en esa 

medida, tales criterios debieran ser aplicados para otros casos futuros. 

 
A tal efecto, revisaremos los fundamentos de la Norma VIII como herramienta 

para evitar la simulación en materia tributaria contenidos en el Decreto 

Legislativo 816 que le dio origen, así como la jurisprudencia aplicada cuando 

ésta se encontraba vigente. Complementariamente a ello, se analizará doctrina 
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sobre la facultad de la SUNAT bajo la Norma VIII, jurisprudencia en la que fue 

aplicada y las recomendaciones a nivel latinoamericano sobre dicha facultad. 

 
De manera tentativa, considero que la aplicación de la Norma VIII en el presente 

caso fue realizada incorrectamente, excediendo los alcances que dicha norma 

establecía al momento de su aplicación. Asimismo, considero que los 

fundamentos utilizados por el Tribunal Fiscal en el caso materia de análisis no 

justificaban su recalificación como una venta gravada con Impuesto a la Renta e 

Impuesto General a las Ventas. 

 
II. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES 

 
 

II.1. Antecedentes 
 
 

   Promotora era una empresa constituida en 1996 dedicada principalmente 
a la construcción de la sede principal del Banco Interbank. 

   SI e Interbank eran empresas que conformaban el mismo grupo 
económico. 

   En el año 2001 Promotora acuerda dos escisiones de bloques 
patrimoniales neutros (mismo valor de activos y pasivos) en favor de 
Interbank. 

   La SUNAT realiza una fiscalización de IR e IGV del ejercicio 2001 
determinando que en aplicación de la Norma VIII, las escisiones 
realizadas por Promotora en favor de Interbank califican como 
enajenaciones gravadas con ambos impuestos y no como operaciones 
inafectas en mérito a la normativa tributaria que otorga neutralidad a las 
escisiones. 

   Promotora presenta en el año 2007 un recurso de reclamación contra las 
resoluciones de determinación y de multa, la cual es resuelta por la 
SUNAT en el mismo año a través de la Resolución de Intendencia No. 
0250140007596. 
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   Promotora presenta recurso de apelación en el 2007 contra la referida 
Resolución de Intendencia, respecto de la cual el Tribunal Fiscal resuelve 
en el año 2011 a través de RTF No. 10923-8-2011. 

 
2.2 Hechos relevantes del caso 

 
 

Argumentos Contribuyente 
 
 

   Promotora ha realizado dos escisiones válidas en la medida que la Ley 
General de Sociedades permite la transferencia de bloques patrimoniales 
neutros y negativos, siendo que en esos casos no se emitirá acciones. 

   Se ha vulnerado el debido proceso y derecho de defensa en la medida 
que no se ha valorado la información y documentación aportada, y debido 
a que la aplicación de la Norma VIII no fue oportunamente advertido por 
SUNAT al Contribuyente. 

 
Argumentos SUNAT 

 
 

   Promotora ha realizado una operación simulada debido a que no se ha 
sustentado que la transferencia de activos se haya realizado en un 
proceso de reorganización de sociedades. Por el contrario sostiene que 
se trata de una figura de subcapitalización de empresas vinculadas a 
través de deudas falsas y así poder posteriormente obtener ventajas 
tributarias. 

 
Argumentos Tribunal Fiscal 

 
 

   Promotora ha realizado una operación simulada y correctamente 
observada bajo la Norma VIII en mérito a que no existió un traspaso 
patrimonial real y una división de actividades o negocios. 

   No existe nulidad de las resoluciones de determinación debido a que 
oportunamente se verificó en los resultados de requerimiento que 
Promotora tenía conocimiento de que se cuestionaba por Norma VIII. 
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III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 
 
 

III.1. Problema principal 
 
 

En el presente caso se pretende analizar si la SUNAT al realizar la fiscalización 

a Promotora en el ejercicio 2001 efectuó una correcta aplicación de la Norma VIII 

al recalificar las escisiones societarias acordadas como si se trataran de ventas. 

 
Para estos efectos, corresponderá analizar si efectivamente a partir de las 

particularidades del caso las escisiones de bloques patrimoniales realizadas por 

Promotora e Interbank, califican o no como reorganizaciones societarias válidas 

y con sustento económico. 

 
III.2. Problemas secundarios 

 
 

Para estos efectos, corresponderá analizar cuál es la finalidad de la neutralidad 

recogida en la Ley de IR e IGV, precisando cuales son las diferencias que 

resulten aplicables si fueran realizadas dentro de un mismo grupo empresarial 

como ocurrió en el presente caso. 

 
Del mismo modo, corresponderá analizar si los requisitos exigidos para una 

escisión por la jurisprudencia son razonables, y pueden resultar siendo tomados 

como criterios para otros casos en el futuro. 

 
Adicionalmente, en la medida que el presente caso se desarrolla cuando la 

facultad de recalificación económica que tenía SUNAT se encontraba regulada 

en la Norma VIII, corresponderá analizar si ello cambia conforme a la normativa 

actual que recoge en la Norma XVI y su Reglamento reglas para combatir la 

elusión fiscal. 
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III.3. Problemas complementarios 
 
 

Conforme a la jurisprudencia analizada, se verifica que Promotora alegó en el 

presente caso la vulneración del derecho de defensa en la medida que no se 

habrían motivado las resoluciones de determinación y requerimientos dentro de 

la fiscalización, por lo que corresponderá verificar si es que existieron vicios 

procesales en el desarrollo del caso. 

 
IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 

 
 

IV.1. Respuestas preliminares a los problemas principal y secundarios 
 
 

De acuerdo a una revisión preliminar del caso considero que la SUNAT no se 

encontraba facultada de realizar una recalificación de la escisión realizada bajo 

la Norma VIII. 

 
Considero que los requisitos exigidos por el Tribunal Fiscal no resultan 

necesariamente aplicables cuando se tratan de reorganizaciones dentro de un 

mismo grupo económico, al no existir un ánimo comercial de venta. 

 
Adicionalmente, se debió analizar en el caso los riesgos y el origen de la 

constitución de una empresa para la realización de la construcción del inmueble 

para banco Interbank, lo cual habría determinado que se entienda el riesgo del 

negocio. 

 
IV.2. Posición individual sobre el fallo de la resolución 

 
 

De acuerdo a una revisión preliminar del caso, considero que la SUNAT no se 

encontraba facultada de realizar una recalificación de la escisión realizada por 

Promotora, en la medida que no existían fundamentos para considerarla como 

una venta. 

 
El caso se desarrolla dentro del marco de un grupo empresarial, lo cual no fue 

analizado por la resolución, omisión que considero relevante porque de esta 
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manera se habría confirmado que todo se realizó dentro del marco de una 

reorganización societaria. 

 
 

V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
 
 

V.1. Análisis de la naturaleza de la escisión societaria realizada por 
Promotora y el Banco Interbank 

 
V.1.1. La naturaleza de la escisión societaria 

 
 

La reorganización empresarial implica la transformación jurídica de la forma 

societaria de dos o más empresas; la cual es realizada con el objetivo de obtener 

un uso más eficiente de los bienes que son propiedad de las mismas. 

 
Conforme al Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española reorganizar 

significa “organizar algo de manera distinta y de forma que resulte más eficaz”. 

Este término comprende mejor la integridad de las operaciones societarias que 

se desarrollan en el marco de una reorganización empresarial, la cual tiene como 

objetivo ordenar dos o más bloques patrimoniales de tal forma que se obtenga 

una mayor rentabilidad, o solidez, entre otros fines. 

 
Nuestra legislación societaria en su Sección Segunda del Libro IV regula como 

modalidades de reorganización societaria principalmente a la fusión, escisión y 

reorganización simple. En todos estos casos lo que se busca es organizar de 

una forma distinta el patrimonio de las empresas involucradas. 

 
Así, por ejemplo, el artículo 367 de la Ley General de Sociedades señala que por 

la escisión una sociedad fracciona su patrimonio en dos o más bloques para 

transferirlos íntegramente a otras sociedades o para conservar uno de ellos, 

cumpliendo los requisitos y las formalidades prescritas por esta ley. Agrega la 

citada norma que a consecuencia de la reorganización se deberán emitir 

acciones a los socios de la sociedad escindida de parte de la sociedad que recibe 

el bloque patrimonial. 
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Adicionalmente a ello, el literal d) y e) del artículo 124 del Reglamento de 

Registro de Sociedades recoge la posibilidad de transferir bloques patrimoniales 

positivos o negativos, respectivamente. Siendo que el caso de que el bloque 

patrimonial tenga valor negativo, se dejará constancia de que no se emiten 

acciones en favor de los accionistas de la sociedad escindida. 

 
Como se puede verificar, la Ley General de Sociedades y el Reglamento de 

Registro de Sociedades ha regulado que la escisión tiene como característica 

principal el fraccionamiento de dos o más bloques patrimoniales, y la emisión de 

acciones en favor de los accionistas de la sociedad escindida en caso se trate 

de un bloque patrimonial positivo y la no emisión de acciones en caso se traslade 

un bloque patrimonial negativo. 

 
Del mismo modo, el autor Enrique Elías (Elías, 1999, p.799) señala que “lo 

importante en una escisión no es que el bloque que se transmite sea, por sí 

mismo, una unidad económica o empresarial, sino que se convierta en ella en el 

seno de la sociedad beneficiaria que lo recibe”. 

 
Por su parte, el autor Juan Luis Hernández (Hernández, 1997, p. 34) señala que 

“la escisión cumple el objetivo de descentralizar las actividades de una sociedad, 

apuntando a una mayor eficiencia y especialización en el desarrollo de esas 

actividades, permitiendo, además reestructurar la participación de los socios en 

las sociedades involucradas en la escisión”. 

 
Conforme a los criterios antes expuestos, a través de la escisión se busca que 

exista una continuidad del negocio en base al bloque patrimonial aportado, 

conforme al cual se busca eficiencias de negocio, y hacer partícipes a nuevos 

socios en la sociedad beneficiaria del bloque. 

 
Asimismo, resulta importante tener en cuenta que la escisión como tal no 

necesariamente corresponde una operación de desconcentración del negocio, 

sino que, tal como señala el autor Enrique Elías (Elías, 1999, p.787-788) la 

escisión puede generar una concentración de empresas de un mismo grupo 
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empresarial, si es que se realiza la escisión total de una empresa en favor de 

otras dos, eliminando así una de las empresas del grupo económico. Del mismo 

modo, el referido autor (Elías, 1999, p.787) señala que en otros casos puede no 

tratarse de una concertación ni de una desconcentración, sino tan solo una 

especialización empresarial. 

 
En consecuencia, la escisión es por naturaleza un acuerdo societario que 

permite la reorganización de dos o más sociedades, y cuya finalidad puede ser 

diversa dependiendo de cada caso en concreto. 

 
V.1.2. Neutralidad del IR e IGV de la escisión como reorganización 

societaria 

 
Conforme se ha señalado anteriormente, debido a que la escisión siempre 

representa la transferencia de un bloque patrimonial positivo, negativo o neutro, 

ha sido de vital importancia el tratamiento de dicha figura para efectos del IR o 

IGV, en tanto existirá una transferencia de titularidad de la propiedad de bienes 

muebles o inmuebles. 

 
Ello fue advertido oportunamente por el autor Enrique Elías (Elías, 1999, p.789) 

quien sostiene que todas las reorganizaciones societarias son casi siempre de 

difícil o imposible realización si no cuentan con un marco fiscal (o tributario). 

 
Teniendo en cuenta que nuestra legislación pretende ser dinámica a nivel 

empresarial ambas normas recogían (inclusive hasta la fecha) un tratamiento de 

neutralidad para las reorganizaciones empresariales, es decir, la escisión 

reaalizada por una empresa no generará el pago de IR o IGV. 

 
Se debe precisar que la neutralidad tributaria de la reorganización de sociedades 

fue incorporada por el Decreto legislativo No. 774 y modificada posteriormente 

por la Ley 27034, encontrándose vigente en el año 2001 el mismo tratamiento 

tributario. 
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Por una parte, la Ley de IR señala en el numeral 1 del artículo 104 señala que 

las reorganizaciones societarias realizadas sin revaluación voluntaria no tendrán 

efecto tributario, con lo cual la transferencia de titularidad de bienes por la 

escisión no generará un ingreso gravado para efectos dicho impuesto. 

 
Asimismo, en el caso del IGV el literal c) del artículo 2 establece que no 

configuran supuestos gravados la transferencia de bienes que se realice como 

consecuencia de la reorganización de empresas. 

 
Conforme a ello, se tiene que tanto para el IR e IGV, se ha otorgado un 

tratamiento fiscal que permite el cambio de titularidad de bienes sin que ello 

represente la obtención de ingresos y ventas, respectivamente, gravados con 

dichos impuestos. 

 
Ahora bien, en tanto el DL 774 y la Ley 27034, no cuentan con una exposición 

de motivos o disposición que recoja la justificación o considerados para la 

regulación tributaria que se tiene a ese momento, únicamente cabe basarse en 

los comentarios doctrinarios que fueron publicados en los años de publicación 

de las normas citadas, para así contar con una apreciación más precisa de la 

justificación de la neutralidad. 

 
No obstante, sí existe jurisprudencia y doctrina conforme a la cual se puede 

efectuar un análisis más preciso sobre la justificación de la neutralidad tributaria. 

 
Así, el autor Jose Sanchez Olivan planteó la aplicación de la neutralidad fiscal 

de las reorganizaciones societarias en la medida que se tratan de continuidad de 

operaciones de dichas empresas bajo formas jurídicas distintas. Conforme a 

dicha tesis, el referido autor sostendría que, si existe en la reorganización de 

sociedades un ánimo de continuar las actividades iniciadas en una empresa y 

mantenerlas en otra empresa, no debería afectarse fiscalmente la transferencia 

de activos. 

 
Bajo la posición descrita, por ejemplo, si una empresa “A” cuenta con un 

inmueble que viene arrendando a una empresa “X”, y los accionistas de la 
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Escisión 

empresa “A” deciden escindir dicho activo a la empresa “B”, quien mantendría el 

arrendamiento en favor de la empresa “X”, bajo opinión del referido autor no 

debería existir afectación fiscal en dicho cambio de titularidad del inmueble. 

Graficamos: 
 
 

“A” “B” 
 

arrendamiento Mantiene el 
arrendamiento 

 
 
 
 
 

“X” 
 

 

En esta misma línea el Tribunal Fiscal en la RTF No. 2538-1-2004 refiere que el 

referido principio de continuidad se encontraría recogido en el artículo 378 de la 

Ley General de Sociedades, debido a que se señala que a partir de la fecha de 

entrada en vigencia de la escisión, las sociedades beneficiarias asumen 

automáticamente las operaciones, derechos y obligaciones de los bloques 

patrimoniales escindidos y cesan con respecto a ellos las operaciones, derechos 

y obligaciones de la o las sociedades escindidas, ya sea que se extingan o no. 

 
En consecuencia, debe entenderse que, a efectos de aplicar la neutralidad 

tributaria a las reorganizaciones empresariales, el sustento económico de su 

inafectación en la transferencia de bienes se sustentaría en el referido principio 

de continuidad del negocio. 

 
Resulta relevante también tener en cuenta que la neutralidad para efectos 

fiscales puede tener como justificación la no manifestación de riqueza. Cabe 

indicar que existen tres manifestaciones de capacidad contributiva, las cuales 

son las siguientes: 
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(i) La renta (obtención de ganancias) 

(ii) El patrimonio (acumulación de ganancias) 

(iii) El consumo (adquisición de bienes – manifestación indirecta de 

obtención de ganancias) 

 
Respecto a la renta se debe señalar que, para efectos tributarios se entiende 

que una persona natural o jurídica produce renta cuando lleva a cabo la 

explotación de una fuente productora, a través del empleo del capital y del 

trabajo, y que el mismo genera ingresos periódicos. Así, la capacidad contributiva 

vendría por el hecho que la persona natural o jurídica está produciendo renta. 

 
Acerca de la capacidad contributiva que se manifiesta por medio del consumo, 

se debe señalar que ello se sustenta en el hecho que la manifestación de riqueza 

está indirectamente relacionada con la aptitud que tiene una persona natural o 

jurídica de adquirir bienes o servicios a cualquier título. 

 
En atención a ello, en una escisión no existiría una manifestación de riqueza 

renta o consumo, en la medida que nos encontramos ante un acuerdo que 

pretende ordenar u organizar el esquema patrimonial de dos sociedades, 

materializado en un acuerdo de accionistas de ambas empresas partícipes. 

 
V.1.3. Análisis de los criterios del Tribunal Fiscal sobre las escisiones 

tributarias 

 
Conforme a lo antes expuesto, el Tribunal Fiscal ha emitido algunas resoluciones 

vinculadas a la desnaturalización de escisiones tributarias, las cuales 

describimos a efectos de profundizar en los criterios expuestos y sus 

presupuestos. 

 
En primer lugar, se tiene el caso de la RTF No. 6686-4-2004 (Expediente 4852- 

2003) a través del cual se resuelve un recurso de apelación presentado por 

EDEGEL SAA que declaró infundado el recurso de reclamación interpuesto 
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contra resoluciones de determinación y multa emitidas como consecuencia de 

una fiscalización del Impuesto a la Renta de los ejercicios 1996 a 1999. 

 
En el referido expediente, la SUNAT alegó que bajo la aplicación de la Norma 

VIII correspondía que se recalifique la operación de escisión realizada por 

Talleres Moyopampa SA como una operación irreal realizada únicamente para 

acogerse a beneficios tributarios que se otorgaron a las personas jurídicas que 

realizaban divisiones (escisiones) de activos hacia otras empresas, inclusive 

exonerando de Impuesto a la Renta la revaluación que sea capitalizada 

previamente al traslado del bloque patrimonial. A consecuencia de esta 

recalificación, la Administración Tributaria desconoció los gastos de depreciación 

de inmuebles registrados en los ejercicios materia de fiscalización posteriores a 

la entrada en vigencia de la escisión1. 

 
Más allá de lo resuelto por el Tribunal Fiscal en el referido expediente, resulta 

importante precisar que en dicha resolución el Tribunal fija por primera vez los 

criterios que utilizar para el caso de la RTF No. 10923-8-2011, que son: (a) el 

traspaso patrimonial y la recepción del mismo por la empresa escisionaria, (b) la 

división de actividades y la explotación del patrimonio como una unidad 

económica nueva o formando parte de una ya existente, y (c) la reducción del 

capital de la sociedad escindente y la consiguiente entrega de las acciones o 

participaciones correspondientes. 

 
Sobre el particular, se debe destacar que este análisis de criterios que realiza el 

Tribunal Fiscal lo efectúa en mérito de la doctrina existente debido a que a la 

fecha de cuestionamiento del caso materia de análisis no existía una definición 

legal de la escisión en la Ley General de Sociedades. Ello no ocurre, en el 

análisis del caso de la RTF No. 10923-8-2011, toda vez que en el ejercicio 2001 

ya se encontraba vigente la Ley General de Sociedades que inclusive establecía 

reglas que contravenían el criterio antes desarrollado. 

 
1 A mayor abundamiento, el Dr. Luis Hernández (Hernández, 2005, p. 62.63) desarrolla en el artículo 

citado el alcance y las precisiones del régimen tributario especial temporal de 1994 aprobado por la Ley 
26283 y su Reglamento, conforme al cual únicamente se establecieron requisitos mínimos para que las 
personas jurídicas puedan efectuar fusiones o divisiones (escisiones) en favor de otras personas 
jurídicas sin la aplicación de tributos. 
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En tal sentido, los criterios establecidos por el Tribunal Fiscal en la RTF No. 6686- 

4-2004, no necesariamente deberían ser recogidos en la RTF No. 10923-8-2011 

por ser anacrónico o extemporáneo, dado que el criterio desarrollado en la RTF 

No. 6686-4-2004 analiza situaciones tributarias ocurridas en los ejercicios 1996 

a 1999, producto de un acuerdo de escisión acordado el 12 de julio de 1996, esto 

es antes de la entrada en vigencia de la Ley General de Sociedades (1 de enero 

de 1998). 

 
En cuanto a la contradicción que existe entre el criterio de la RTF No. 6686-4- 

2004 y la Ley General de Sociedades2, precisamos las siguientes: 
 
 

Criterio RTF No. 
6686-4-2004 

Ley General de Sociedades – Ley 
26887 

Análisis 

El traspaso 

patrimonial y la 

recepción del mismo 

por la empresa 

escisionaria 

Artículo 367 de la LGS: Por la 

escisión una sociedad fracciona su 

patrimonio en dos o más bloques 

para transferirlos íntegramente a 

otras sociedades o para conservar 

uno de ellos, cumpliendo los 

requisitos y las formalidades 
prescritas por esta ley. 

Se recoge el criterio 

como naturaleza de 

escisión. 

La división de 

actividades y la 

explotación         del 
patrimonio       como 

una unidad 

económica nueva o 

formando parte de 
una ya existente 

Artículo 378 de la LGS: La escisión 

entra en vigencia en la fecha fijada en 

el acuerdo en que se aprueba el 

proyecto de escisión conforme a lo 

dispuesto en el artículo 376. A partir 

de esa fecha las sociedades 

beneficiarias asumen 
automáticamente las operaciones, 

Se recoge el criterio 

de principio de 

continuidad del 

negocio a través del 

nuevo patrimonio. 

 

Como indicamos 

anteriormente, este 
 
 

2 Hago presente que el autor Dr. Gustavo Tarazona (Tarazona, 2014, pp.65-67) realiza un análisis similar 
al antes desarrollado, pero aplicado al caso de la RTF No. 10923-8-2011. Sobre el particular, si bien el 
análisis en este caso es aplicado al criterio recogido frente a lo señalado en la LGS, como se verá más 
adelante las conclusiones del presente análisis difieren de las que el referido autor sostiene. 
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 derechos y obligaciones de los 

bloques patrimoniales escindidos y 

cesan con respecto a ellos las 

operaciones, derechos y 

obligaciones de la o las sociedades 

escindidas, ya sea que se extingan o 

no 

principio es el que 

justificaría la 

neutralidad tributaria 

de la escisión. 

La reducción del Artículo 368 de la LGS: Las nuevas No se establece 

capital de la acciones o participaciones que se como obligación de la 

sociedad escindente emitan como consecuencia de la reducción de capital. 

y la consiguiente escisión pertenecen a los socios o Se establece la 

entrega de las accionistas de la sociedad escindida, posibilidad de que 

acciones o quienes las reciben en la misma pacto en contrario no 

participaciones proporción en que participan en el se reciban acciones 

correspondientes capital de ésta, salvo pacto en de las sociedades 
 contrario. beneficiarias. 
 El pacto en contrario puede disponer A ello se debe 
 que uno o más socios no reciban agregar que el 
 acciones o participaciones de alguna artículo 124 del 
 o algunas de las sociedades Reglamento del 
 beneficiarias. Registro de 
  Sociedades 
  establece la 
  posibilidad de 
  escindir bloques 
  patrimoniales 
  negativos o neutros. 

 
 
 

Conforme al análisis antes indicado, se verifica que el último criterio no podría 

seguir siendo aplicable, toda vez que a partir del 1 de enero de 1998 a propósito 

de la entrada en vigencia de la nueva Ley General de Sociedades y el 

Reglamento de Registro de Sociedades, se incorporan al ordenamiento jurídico 

normas que contravienen el criterio doctrinario desarrollado por el Tribunal Fiscal 
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en la RTF No. 6686-4-2004, en consecuencia, en atención al artículo 51 de la 

Constitución y la Norma III, por principio de jerarquía normativa, el criterio 

doctrinario y/o jurisprudencial contenido en la RTF No. 6686-4-2004 no puede 

contravenir lo establecido en la Ley General de Sociedades y el Reglamento de 

Registro de Sociedades. 

 
En consecuencia, considero que los criterios recogidos por el Tribunal Fiscal en 

la RTF No. 10923-8-2011 basándose en el análisis de la RTF No. 6686-4-2004, 

no serían del todo correctos en tanto dicho criterio jurisprudencia se desarrolla 

con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley General de Sociedades. Por 

tanto, el análisis del Tribunal Fiscal para cuestionar una escisión debería partir 

de lo dispuesto en la Ley General de Sociedades y el Reglamento de Registro 

de Sociedades. 

 
V.2. Alcances de la Norma VIII sobre simulación, fraude a la Ley o 

interpretación de realidad económica 

 
La Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario señala que “Para 

determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible, la Superintendencia 

Nacional de Administración Tributaria – SUNAT, tomará en cuenta los actos, 

situaciones y relaciones económicas que efectivamente realicen, persigan o 

establezcan los deudores tributarios”. 

 
Alrededor de esta norma han surgido distintas interpretaciones que buscan 

determinar el verdadero alcance de la facultad de calificación de los hechos 

imponibles que confiere a la SUNAT nuestro Código Tributario. Al respecto, se 

ha sostenido que la referida norma incluye los conceptos de “interpretación de la 

realidad económica para determinar la verdadera naturaleza del hecho 

imponible”, “simulación de negocios jurídicos” y “fraude a la ley”, 

 
Interpretación de realidad económica 

 
 

Sobre el particular, es preciso hacer una distinción entre los conceptos indicados 

en el párrafo anterior. La interpretación de la realidad económica de los hechos 



Página 23 de 41  

es la capacidad que se le reconoce al intérprete para revisar las verdaderas 

características y particularidades de los hechos realizados por los contribuyentes 

con el objetivo de analizar si la finalidad que ha previsto el Derecho para una 

determinada figura jurídica coincide con el fin querido por las partes. En esta 

línea la Roxana Terrones señala que solo en caso que no resulte coincidente 

dichos fines se preferirá la realidad económica a la forma jurídica (Terrones, 

2005, p.111), y los hechos serán pasibles de generar obligaciones tributarias por 

estar previstos en la ley como hipótesis de incidencia. 

 
Ahora bien, es importante resaltar que la Norma VIII hace expresa mención a 

que la facultad de calificación de los actos, situaciones o relaciones económicas 

de los contribuyentes, tiene por finalidad establecer cuál es el verdadero hecho 

imponible llevado a cabo por los contribuyentes, por lo que considero que el 

Código Tributario ha recogido el criterio de “interpretación de la realidad 

económica del hecho imponible”. 

 
Es decir, esta norma le concede a la Administración la facultad de llevar a cabo 

la calificación económica de los hechos imponibles, como un mecanismo para 

determinar si los actos, hechos o situaciones llevados a cabo por los 

contribuyentes, efectivamente materializan la hipótesis de incidencia prevista en 

la ley tributaria. 

 
Simulación 

 
 

Por otro lado, la figura de la simulación, la cual se encuentra recogida en el 

artículo 190 del Código Civil, ocurre cuando las partes aparentan celebrar un 

acto jurídico y no existe realmente voluntad para celebrarlo. En palabras de Juan 

Guillermo Lohmann (Lohman, 1994, p. 372), cuando se quiere indicar que tras 

un negocio estructuralmente correcto, pero aparente porque su contenido no 

coincide con la auténtica voluntad de las partes, se esconde otro negocio jurídico 

con función económica y social distinta, el cual sí refleja el orden de intereses 

que las partes desean regular” (simulación relativa) o simplemente detrás del 

negocio jurídico celebrado por las partes no se esconde ninguno otro negocio 

(simulación absoluta). 
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Asimismo, cuando la referida norma señala que se debe encontrar cual es la 

verdadera naturaleza de los hechos realizados por el contribuyente, se le otorga 

a la SUNAT la facultad de analizar si el acto jurídico celebrado por las partes 

efectivamente se ha realizado o no. Por lo tanto, en caso la SUNAT advierta que 

algún contribuyente haya realizado un acto simulado podrá aplicar la norma VIII 

para determinar los tributos que correspondan. 

 
Fraude a la Ley 

 
 

Respecto a la figura del fraude a la ley, ésta consiste en que las partes burlan la 

aplicación de una norma (norma defraudada) apoyándose en la interpretación 

literal de otra norma dictada con una finalidad diferente (norma de cobertura). Es 

decir, celebran un negocio jurídico que ocurre en la realidad, pero que contiene 

una finalidad indebida, con el objetivo de acogerse a una regulación que le 

signifique beneficios tributarios (es decir, pagar menos impuestos o encontrarse 

exentos de los mismo). 

 
Se debe señalar que el Decreto Legislativo No. 816, el cual introdujo en nuestro 

ordenamiento legal el criterio de calificación económica, contempló la posibilidad 

de que la Administración Tributaria tuviera en cuenta la intención económica de 

los deudores tributarios, esto es cuál era la justificación económica de la 

operación con la finalidad de verificar el hecho real realizado por éstos3. 

Mediante dicha norma se permitía a la Administración Tributaria “objetivizar” la 

intención del contribuyente al realizar un negocio jurídico. 

 
Se debe indicar que dicho texto legal señalado en el párrafo anterior fue 

modificado mediante la Ley No. 26663 y se suprimió la posibilidad que la SUNAT 

 
3 Dicha norma establecía lo siguiente: Para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible, la 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT atenderá a los actos, situaciones y 
relaciones económicas que efectivamente realicen, persigan o establezcan los deudores tributarios. 
Cuando éstos sometan esos actos, situaciones o relaciones a formas o estructuras jurídicas que 
no sean manifiestamente las que el derecho privado ofrezca o autorice para configurar 
adecuadamente la cabal intención económica y efectiva de los deudores tributarios, se 
prescindirá, en la consideración del hecho imponible real, de las formas o estructuras jurídicas 
adoptadas, y se considerará la situación económica real.” 
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evalúe cuál era la motivación económica que hubieran tenido las partes al 

momento de celebrar el contrato. Dicha modificatoria ha evitado que la 

Administración valiéndose de una interpretación pro fisco llegue a cuestionar la 

validez de formas jurídicas correctamente adoptadas, y que permitan configurar 

la realidad de las operaciones económicas queridas por las partes con el único 

objetivo de calificarlas como hemos imponibles gravados. 

 
Al respecto, se debe indicar que hasta hace unos años la SUNAT para muchos 

mediante una interpretación pro fisco, intentaba asimilar al fraude a la ley la figura 

de la realidad económica de los hechos imponibles y la simulación, las cuales 

como hemos revisado son instituciones diferentes. 

 
Sobre el particular, es preciso citar a Tulio Rosembuj quien señala lo siguiente 

(Rosembuj, 1994, p. 161): “Pero, interpretación de la realidad económica no 

tiene nada que ver con la estructura del fraude de ley (...) porque la interpretación 

económica o funcional, superando la forma jurídica, nunca altera la estructura de 

los negocios fraudulentos, que restan inmodificados; mientras que el fraude de 

ley supone, a la vez, la reconstrucción a efectos fiscales del negocio y la 

aplicación, en sustitución de la norma que corresponde al efecto equivalente del 

hecho imponible eludido”. 

 
Asimismo, respecto a la confusión de la figura de “fraude a la ley” con la 

“simulación”, supuesto en el que el Tribunal Fiscal ha venido aplicando la Norma 

VIII del Título Preliminar del Código Tributario, cabe nuevamente citar al profesor 

Tulio Rosembuj señala lo siguiente (Rosembuj, 1994, p. 254-256): “La simulación 

y el fraude a la ley aparecen claramente diferenciados, puesto que con la primera 

se crea una apariencia que oculta la realidad, en tanto que en la última se 

materializan negocios jurídicos o procedimientos negociales queridos por las 

partes, reales en su contenido y ejecución, pero dirigidos, aún cuando sean 

singularmente lícitos, a combinar resultados de elusión de la ley soslayada (...) 

La doctrina en modo unánime coincide en destacar que en el fraude no hay 

apariencia, sino que se trata de un acto serio y realmente querido. En la 

simulación hay siempre un negocio aparente y un negocio oculto que es el que 

realmente quieren las partes que lo realizan. En cambio el fraude a la ley 
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tributaria significa que se realizan unos hechos o actos con los que se obtienen 

resultados que normalmente habrían de ser obtenidos de otra forma, pero no 

existe discrepancia entre la voluntad aparente y la voluntad real. En el fraude a 

la ley las partes quieren realmente lo que hacen y no otra cosa distinta”. (4) 

 
Por otro lado, se debe indicar que en caso la SUNAT utilice la figura del fraude 

a la ley para determinar la obligación tributaria, ésta vulneraría lo establecido en 

el último párrafo de la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario que 

prohíbe la interpretación extensiva de las disposiciones tributarias, ya que se 

estaría extendiendo los alcances de la facultad que le ha sido otorgada por el 

segundo párrafo de dicha norma a supuestos no contemplados en la misma 

(“fraude a la ley”). 

 
En consecuencia, conforme a la Norma VIII vigente cuando se resolvió el caso 

materia de análisis, únicamente se otorgó facultades a la Administración 

Tributaria bajo dicha norma para analizar la realidad económica de las 

operaciones y poder combatir la simulación absoluta o relativa, mas no para 

evitar el fraude a la Ley. 

 
V.2.1. Posición del Tribunal Fiscal en torno a los alcances de la Norma VIII 

 
 

Para efectos del presente informe se ha analizado diversa jurisprudencia del 

Tribunal Fiscal, la misma que se detalle en el Anexo 1 del presente informe de 

manera resumida. 

 
Así, por ejemplo, en la RTF No. 6686-4-2004 el Tribunal Fiscal hace un desarrollo 

sobre los alcances de la Norma VIII a efectos resolver un caso de aplicación de 

la referida facultad por parte de la Administración Tributaria acudiendo a la figura 

de (i) Fraude a la Ley e (ii) irrealidad de la operación. 
 
 
 
 
 
 

4 

ROSEMBUJ, Tulio. Op. cit., pp. 254-256. 
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Conforme a ello, el Tribunal Fiscal en el análisis sostiene que en atención a lo 

señalado en la Ley No. 26663 y particularmente al Proyecto de Ley No. 1614 del 

9 de agosto de 1996, el legislador no pretendía otorgar facultades de aplicación 

de Fraude a la Ley a la Administración Tributaria, tal como hemos señalado en 

el punto anterior. 

 
Asimismo, el Tribunal Fiscal a partir de una interpretación de normas similares 

sobre interpretación económica o el fraude a la ley, sostiene que nuestro 

ordenamiento adolecía de una norma que permita la aplicación de interpretación 

analógica a situaciones que justamente en aplicación de la Norma VIII se venían 

cuestionando. Esta omisión, que por ejemplo no tenía la norma tributaria 

española, bajo la interpretación del Tribunal Fiscal representa un error 

procedimental que refuerza la imposibilidad de que la SUNAT pueda combatir el 

Fraude a la Ley. 

 
En atención a ello, y de acuerdo al análisis desarrollado por el propio Tribunal 

Fiscal en dicha RTF, se puede concluir que el análisis de simulación o de 

interpretación de realidad económica se materializan en un cuestionamiento a 

partir de los hechos ocurridos. Siendo que en caso se verifique que las partes 

desarrollaban económicamente otra actividad a la acordada, corresponderá que 

la SUNAT las desconozca tributariamente. 

 
En esa misma línea de ideas, en tanto la SUNAT no cuenta con facultades para 

combatir el Fraude a la Ley, al cuestionar una operación bajo Norma VIII no 

podrá analizar la finalidad (o justificación) que las partes tenían para llevar a cabo 

la operación, sino tan solo limitarse a los hechos o realidad económica. 

 
V.2.2. Comparación de Norma VIII con Norma XVI 

 
 

La Norma XVI del Título Preliminar del Código Tributario contiene la denominada 

Cláusula General Antielusiva, la cual señala lo siguiente: 



Página 28 de 41  

“Para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible, la SUNAT 

tomará en cuenta los actos, situaciones y relaciones económicas que 

efectivamente realicen, persigan o establezcan los deudores tributarios. 

En caso que se detecten supuestos de elusión de normas tributarias, la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria - 

SUNAT se encuentra facultada para exigir la deuda tributaria o disminuir el 

importe de los saldos o créditos a favor, pérdidas tributarias, créditos por 

tributos o eliminar la ventaja tributaria, sin perjuicio de la restitución de los 

montos que hubieran sido devueltos indebidamente. 

Cuando se evite total o parcialmente la realización del hecho imponible o 

se reduzca la base imponible o la deuda tributaria, o se obtengan saldos o 

créditos a favor, pérdidas tributarias o créditos por tributos mediante actos 

respecto de los que se presenten en forma concurrente las siguientes 

circunstancias, sustentadas por la SUNAT: 

a) Que individualmente o de forma conjunta sean artificiosos o impropios 

para la consecución del resultado obtenido. 

b) Que de su utilización resulten efectos jurídicos o económicos, distintos 

del ahorro o ventaja tributarios, que sean iguales o similares a los que se 

hubieran obtenido con los actos usuales o propios. 

La SUNAT, aplicará la norma que hubiera correspondido a los actos 

usuales o propios, ejecutando lo señalado en el segundo párrafo, según 

sea el caso. 

(…) 

En caso de actos simulados calificados por la SUNAT según lo dispuesto 

en el primer párrafo de la presente norma, se aplicará la norma tributaria 

correspondiente, atendiendo a los actos efectivamente realizados”. 

 
El primer párrafo de la Norma XVI regula lo que se conoce como calificación 

económica del hecho imponible, la misma que era recogida anteriormente por la 

Norma VIII y conforme a la cual se otorga facultades a la SUNAT para combatir 

la simulación absoluta y relativa, así como interpretar si el contenido económico 

de la operación corresponde con la forma jurídica adoptada por las partes. 

 
Los párrafos segundo al quinto se refieren a las facultades otorgadas a la SUNAT 
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para combatir la elusión fiscal o supuestos de planificación fiscal agresiva. Si la 

SUNAT pretende calificar una planificación fiscal como elusiva tendrá que probar 

que los actos realizados por el contribuyente son artificiosos o impropios con 

relación al resultado obtenido, es decir que el contribuyente no cumplió con el 

denominado test de propiedad (inciso a), y que de manera concurrente tampoco 

cumplió con el test de propósito de negocio (inciso b). 

 
● El test de propiedad se cumple cuando el negocio jurídico efectuado 

genera un resultado económico que le es propio, es decir existe 

correspondencia entre el resultado económico y la causa jurídica de 

los actos realizados. 

 
Por ejemplo, no se cumpliría el test de propiedad en el caso de una 

persona natural que tiene previsto vender un tercer inmueble en un 

mismo ejercicio gravable, aporta dicho tercer inmueble para la 

constitución de una sociedad, y luego enajena las acciones de la 

sociedad que constituyó, de esa manera en lugar de estar gravada la 

tercera venta del inmueble con una tasa de 30%, la operación se 

encontraría gravada con una tasa de 5% como una venta de acciones. 

Lo propio en esta operación hubiera sido la venta de un inmueble y no 

la venta de acciones. 

 
● El test de propósito de negocio se cumple cuando la operación no ha 

tenido como único propósito la obtención de una ventaja fiscal, la 

operación o negocio jurídico realizado tiene un propósito o un fin 

económico autónomo que va más allá del simple ahorro fiscal. Lo que 

se pretende es identificar el principal objetivo de la operación. 

 
Por su parte, el último párrafo de la Norma XVI se refiere justamente a la 

posibilidad de aplicar en los supuestos de simulación relativa, la conducta real 

determinada bajo la interpretación económica realizada. 

 
En la simulación relativa el acto simulado encubre un acto real, de tal manera 

que coexisten dos actos, uno aparente (acto ficticio) y otro oculto (acto real), 



Página 30 de 41  

siendo que el acto real se encuentra disimulado por el acto ficticio. En caso la 

SUNAT detecte la existencia de simulación relativa aplicará las disposiciones 

legales que correspondan al acto real. 

 
Similar análisis al antes expuesto es el que sostiene el profesor David Bravo 

Sheen (Bravo, 2022, pp. 7-8) al señalar que en pocas palabras, el que el principal 

– sino único - leit motiv de la transacción u operación sea el tax purpose, hace 

que la legítima figura de la reorganización societaria utilizada en nuestro ejemplo 

cobre un cariz artificioso a la vista de legislador tributario. Es importante destacar 

que no se ha simulado la escisión o fusión, pues ésta ha tenido lugar en la 

realidad, sino que los participantes no han tenido por finalidad las sinergias 

propias de una reorganización societaria, sino la mera ventaja fiscal de 

aprovechar las pérdidas de las sociedades absorbidas. 

 
Como señala el referido autor, en el presente caso se verifica que la diferencia 

principal al aplicar la Norma XVI es que la SUNAT tendrá que verificar como 

parte del análisis la finalidad de la operación, y si la norma de cobertura aplicable 

al caso únicamente fue adoptada para obtener un beneficio fiscal. 

 
5.3 Análisis de la aplicación la Norma VIII en el caso 

 
 

En atención a los considerandos legales antes expuestos sobre la escisión y la 

Norma VIII, se verifica que el Tribunal Fiscal habría tomado incorrectamente los 

criterios contenidos en la RTF No. 6686-4-2004. 

 
Al respecto, hemos desarrollado los argumentos por los cuales tales criterios no 

deberían ser aplicados en su totalidad a efectos de analizar la realidad 

económica, porque al menos uno de ellos contraviene lo señalado en la Ley 

General de Sociedades y el Reglamento de Registro de Sociedades. En tal 

sentido, no correspondía que se tome como un argumento a tomar en cuenta 

que la escisión realizada generó o no la reducción de capital, ni tampoco la 

emisión de acciones en la sociedad beneficiaria en favor de los accionistas de la 

sociedad escindente. 
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Ahora bien, en cuanto a la correcta aplicación de la Norma VIII, como hemos 

desarrollado correspondía que se analicen los hechos o situaciones producidas 

a consecuencia de la escisión, en atención a que la Norma VIII solo permitía que 

la SUNAT combata la simulación o interprete la realidad económica de la 

operación. 

 
Sin embargo, no se verifica que la SUNAT o el Tribunal Fiscal hayan analizado 

efectivamente que ocurrió con los bienes transferidos. De ser el caso que 

Interbank haya utilizado los bienes para ser vendidos o arrendados, entonces se 

mantendría en los hechos la continuidad del negocio, y por ende, justificada la 

aplicación de neutralidad tributaria en la escisión acordada. 

 
Asimismo, considero que el Tribunal Fiscal justifica erróneamente la aplicación 

de la Norma VIII en la explicación de Interbank sobre la explicación de 

cumplimiento de normas sectoriales que como entidad bancaria tenía que seguir. 

Esto desde mi punto de vista atiende más bien a una finalidad que 

correspondería ser analizada bajo la Norma XVI, mas no bajo los considerandos 

de la Norma VIII. 

 
En lo que respecta a este punto, considero que si SUNAT hubiera realizado un 

análisis del caso en base a los hechos solo habría podido efectuar considerar 

como una venta o dación en pago al bloque de inmuebles transferidos y que 

fueron utilizados por Interbank para su propio uso como oficina, porque solo en 

ese caso no estaríamos ante un supuesto de continuidad de negocio. 

 
Sobre lo antes señalado, cabe precisar si es que el análisis de la Norma VIII 

únicamente se debe agotar en lo que ocurre en el momento del análisis de la 

operación y no en otros ejercicios conforme a la posición antes expuesta. 

 
Al respecto, se debe tener en cuenta que una interpretación económica de la 

operación bajo Norma VIII debe avocarse a la operación acordada en ese 

momento y los hechos o pruebas que soporten el análisis de la operación 

inclusive más allá de lo ocurrido en el ejercicio materia de fiscalización. Al 

tratarse de una facultad posterior a los hechos ocurridos, no existe imposibilidad 
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para que la SUNAT pueda tomar en cuenta situaciones posteriores que permitan 

calificar válidamente la operación económica. 

 
Siendo ello así, la SUNAT al analizar el presente caso no ha abordado estos 

hechos o situaciones que son determinantes para una correcta calificación de la 

Norma VIII en aplicación del segundo criterio aplicable a las escisiones tomado 

como referencia de la RTF 6686-4-2004. 

 
Ahora bien, en cuanto a la eventual subsanación de la omisión de la SUNAT, en 

mi opinión, no existiría posibilidad de que el Tribunal Fiscal declare nulidad y 

ordene a la SUNAT una nueva revisión bajo el criterio antes expuesto, toda vez 

que ello debió requerirse y sustentarse en la oportunidad en que la SUNAT utilizó 

dicha facultad. Una aplicación distinta podría representar una vulneración al 

derecho de defensa del contribuyente. 

 
5.4 Análisis de la aplicación la Norma XVI en el caso (Escenario ficticio) 

 
 

En cuanto a lo que respecta a un eventual análisis de la operación bajo la Norma 

XVI, como se ha señalado anteriormente, la Norma XVI contiene en principio un 

análisis de interpretación económica de la operación, pero también un análisis 

que busca evitar las operaciones antielusivas. 

 
Sobre el particular, como se ha señalado en el punto 5.2.2, para efectos de la 

norma antielusiva se deberá (i) verificar la finalidad de la operación como una 

operación inusual o impropia y (ii) si la norma de cobertura aplicable al caso 

únicamente fue adoptada para obtener un beneficio fiscal, es decir pagar menos 

impuestos. 

 
En lo que respecta al primer punto, se tiene presente de acuerdo a los hechos y 

argumentos vertidos por la recurrente en este caso, la operación de escisión 

acordada no resulta siendo impropia ni inusual como regla general. No obstante, 

partiendo del análisis antes expuesto sobre Norma VIII, la escisión realizada sin 

aplicación del principio de continuidad, sí podría ser considerado como una 
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operación impropia para los efectos de lo que representa una escisión bajo lo 

señalado en los artículos 387 y siguientes Ley General de Sociedades. 

 
De otro lado, en lo que respecta al segundo punto, debe tenerse presente que 

en este caso existieron requerimientos de parte de la SBS sobre la operación de 

financiamiento que realizó el Banco Interbank en favor de Promotora. Es 

importante tener en cuenta que las normas regulatorias aplicadas en este caso 

podrían ser justificantes suficientes para la motivación de una reorganización 

societaria, siendo que incluso cuando se trate de una eventual operación 

impropia de escisión al mantener en su activo los inmuebles cedidos para su uso, 

esta decisión no habría sido decidido únicamente para obtener un beneficio 

fiscal, sino para evitar otras sanciones y/o asunción de responsabilidades por las 

normas regulatorias aplicables. 

 
Siendo ello así, considero que bajo la aplicación de la Norma XVI, la presente 

operación no sería eventualmente cuestionada en tanto existe un justificante 

normativo aplicable al Banco Interbank por ser parte del sector regulatorio 

financiero y que no permitía que mantenga deudas sin garantía suficiente. Es 

decir, existiría en ese caso una justificación más allá de solo el eventual ahorro 

tributario. 

 
5.5 Análisis sobre la nulidad del proceso de fiscalización alegada por la 

recurrente 

 
De acuerdo a los argumentos expuestos por la recurrente la Resolución de 

Intendencia que resuelve la reclamación y Resoluciones de Determinación 

notificadas serían nulas, debido a que la primera no habría motivado el porque 

la Resolución de Determinación era nula y los argumentos de la recurrente 

infundados, y la segunda en la medida que supuestamente no se habría 

advertido oportunamente un cuestionamiento bajo Norma VIII. 

 
En cuanto a la primera nulidad de la Resolución de Intendencia se habría 

verificad que en el numeral 4.2 del Informe 265-3-2007 sí se absolvieron los 
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argumentos de la recurrente; por lo que no resultaba procedente la alegación de 

nulidad sobre este punto. 

 
De otro lado, en cuanto a la segunda nulidad alegada durante la fiscalización, se 

tiene que conforme a lo señalado por el Tribunal Fiscal, no necesariamente los 

requerimientos deben contener el fundamento jurídico del cuestionamiento, en 

tanto solo se basan en recopilar información para sustentar hechos. Asimismo, 

precisa que en el caso la recurrente sí tenía conocimiento de la aplicación de 

Norma VIII toda vez que durante la fiscalización presentó un escrito con 

argumentos de defensa sobre lo señalado. 

 
Al respecto, considero pertinente hacer referencia a que al analizar la nulidad de 

las Resoluciones de Determinación no debe tomarse en cuenta como criterio si 

es que un escrito de respuesta expone argumentos de defensa, aun cuando el 

requerimiento no lo indique. Para efectos de que se respete el derecho de 

defensa es menester que exista un cuestionamiento y el justificante del mismo; 

por lo que no considero que la posición del Tribunal Fiscal sobre este punto sea 

necesariamente conforme a derecho. 

 
VI. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 
 

En el caso de la RTF 10923-8-2011 el Tribunal Fiscal no ha interpretado 

correctamente la aplicación de la Norma VIII, verificándose que parcialmente sí 

se habría cumplido con realizar una escisión. Al no haberse requerido 

oportunamente información sobre la continuidad de los bienes escindidos por 

parte del Banco Interbank se habría aplicado incorrectamente la Norma VIII del 

CT, debiendo revocarse la determinación realizada por SUNAT. 

 
En caso que este caso sea analizado bajo Norma XVI, sí existen justificantes 

basados en la normativa regulatoria aplicable a Banco Interbank para determinar 

que la escisión acordad con Promotora no se trataría de una operación 

antelusiva. 
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Finalmente, considero que existe en el presente caso una posición criticable de 

parte del Tribunal Fiscal sobre sustentar la improcedencia de nulidad por 

respuestas anticipadas ofrecidas por el recurrente sobre Norma VIII durante la 

fiscalización. 
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RTF No. 6686-4-2004 
 
 

Normas 
 
 

Constitución Política del Perú de 1993 

Ley de Impuesto a la Renta – Decreto Supremo No. 179-2004-EF 

Ley de Impuesto General a las Ventas – Decreto Supremo No. 055-99-EF 

Código Tributario – Decreto Supremo No. 133-2013-EF 

Ley General de Sociedades – Ley No. 26887 

Reglamento del Registro de Sociedades – Resolución No. 200-2001- 

SUNARP/SN 

Ley No. 30230 

Decreto Legislativo No. 816 

Decreto Legislativo No. 1121 y Exposición de Motivos 

Decreto Legislativo No. 1422 

Decreto Supremo No. 145-2019-EF 
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Jurisprudencia relevante sobre Norma VIII del Título Preliminar 
del Código Tributario 
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RTF No. 622-2- 
2000 

Caso seguido por la Marina de Guerra del Perú por la 

venta de pavos beneficiados como si fuesen pavos vivos, 

más servicio gratuito de matanza, eviscerado y 

congelado. Se discutió el desdoblamiento de un sustrato 

económico en dos operaciones para eludir el IGV. Ante 

la cuestión si era conforme a ley que la Administración 

Tributaria trascienda los términos del contrato y en 

aplicación del criterio de la calificación económica del 

hecho imponible pueda determinar la existencia de 

obligaciones tributarias, el Tribunal Fiscal afirmó que ya 

antes había resuelto en numerosas ocasiones, tomando 

en cuenta la realidad económica —aun sin que haya 

mención expresa al uso indebido de las formas por parte 

de los contribuyentes—, resolviendo solo con la norma 

que señala que al aplicar las normas tributarias podrán 

usarse todos los métodos de interpretación admitidos en 

derecho. 

 
 
 
 

RTF No. 590-2- 
2003 

La Norma VIII incorpora el criterio de realidad económica 

no en el sentido de un método interpretativo, si no de una 

apreciación o calificación del hecho imponible. Que 

busca descubrir la real operación económica y no el 

negocio civil que realizaron las partes, por lo cual permite 

la actuación de la administración facultándola a verificar 

o fiscalizar los hechos imponibles ocultos por formas 

jurídicas aparentes. 

 
 
 

EXP. 0090-2004- 
AA/TC LIMA 

Respecto de la fundamentación que debe tener como 

base la excesiva discrecionalidad de la administración 

tributaria en aplicación de la norma VIII y 

consecuentemente en los casos elusivos que años más 

tarde serian previstos en la norma XVI (Requerimiento de 

una fundamentación adecuada y debidamente motivada 

en cada decisión). 
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RTF No. 06686-4- 
2004 

El Tribunal ha dejado establecido que la norma VIII 

recoge el criterio de realidad económica o calificación 

económica de los hechos, mas no el fraude a la Ley. 

 
 
 
 
 

RTF No. 7114-1- 
2004 

Reconocimiento del derecho de los particulares para 

realizar libremente sus actos y estructurarlos buscando 

las vías legales para que le resulten menos onerosos. 

(Análisis del segundo párrafo de la norma VIII del Título 

Preliminar del Código Tributario, según la cual, para 

determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible, 

la SUNAT tomará en cuenta los actos, situaciones y 

relaciones económicas que efectivamente realicen, 

persigan o establezcan los deudores tributarios). 

 
 
 

RTF No. 04773-4- 
2006 & RTF No. 
04774-4-2006 

El criterio de calificación económica de los hechos 

recogidos en la Norma VIII del Titulo Preliminar del 

Código Tributario, se entiende como una discordancia 

entre la realidad económica y la forma jurídica respecto 

de una operación económica determinada, puede 

evidenciarse en distintos niveles de desajuste entre 

forma y fondo, constituyente uno de ellos la realización 

de actos simulados. 

 
 

RTF No. 5473-1- 
2006 

La defensa del contribuyente se sustenta en que la 

administración debe dar primacía a la realidad y se le 

pide, por tanto, que califique los actos según lo realmente 

sucedido, instándole a hacer uso de la facultad prevista 

en la citada norma VIII. 

 
 
 

RTF N° 6983-5- 
2006 

Se sostuvo que en la simulación absoluta se finge o 

simula un negocio inexistente que no oculta o disimula 

ningún otro y en la relativa se simula un negocio falso e 

inexistente que disimula, disfraza u oculta el negocio 

efectivamente realizado, por lo que si bien en aplicación 

de la Norma VIII del Título Preliminar la administración 

puede prescindir de la apariencia creada por las partes 
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 bajo la figura de la simulación, para descubrir la real 

operación económica que está o no detrás, debe probar 

en forma fehaciente su existencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RTF No. 11663-3- 
2007 

Análisis del segundo párrafo de la norma VIII: SUNAT no 

quiso reconocer el gasto por el uso de una marca que 

había efectuado una empresa, porque dicha marca había 

sido registrada a nombre de un tercero y no de la 

empresa y, por tanto, consideró que el contrato de cesión 

de marca del tercero a favor de la empresa solo tenía 

como objeto crear un gasto deducible y se trataba por 

ello de un contrato simulado. El Tribunal Fiscal, al 

resolver, negó que se tratara de una simulación y señaló 

que lo dicho por la SUNAT acerca de que la empresa 

tenía mejor derecho para registrar la marca a su nombre 

y que por acuerdo de los socios se optó por registrarla a 

nombre de una persona distinta, carecían de sustento y 

habían sido formulados sin tener en cuenta la legislación 

sobre el derecho de marcas, donde no existe ninguna 

limitación respecto a quién debe pedir la solicitud de 

registro de marca y menos aún existe limitación para el 

titular que quiera utilizarla, transferirla, otorgarla en 

licencia o no utilizarla, dentro de los alcances de la 

normativa vigente. 

 
 
 
 
 

CASACIÓN 
16804-2014 LIMA 

Se sostuvo que la Norma VIII del Código Tributario no 

permite alterar la forma jurídica de la transacción cuando 

ésta tiene substrato económico o cuando el 

ordenamiento jurídico pone a disposición de las 

personas distintas fórmulas jurídicas. De este modo si 

existen dos mecanismos jurídicos lícitos, el particular 

puede optar por uno de ellos, sin necesidad de justificar 

su decisión y si la Administración lo impide, entonces el 

acto deviene en arbitrario. 
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